
 
 
 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO 
FEDERAL A REDOBLAR LOS ESFUERZOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN; 
ASÍ COMO A REFORZAR LA DIFUSIÓN ENTRE LA POBLACIÓN SOBRE LA 
IMPORTANCIA DE MANTENER LAS MEDIDAS BÁSICAS DE HIGIENE Y EL 
MANEJO ADECUADO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN DESECHADO, A FIN 
DE FRENAR EL REPUNTE DE CONTAGIOS POR COVID-19 EN MÉXICO Y 
PROTEGER A LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES.   
 

 

El que suscribe, DIPUTADO MIGUEL SÁMANO PERALTA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, párrafo segundo, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete respetuosamente a consideración de esta Honorable Asamblea, la 

siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La pandemia ocasionada por el virus del SARS-CoV-2 no ha llegado a su fin, por 

el contrario, en los últimos meses a nivel mundial se ha registrado un repunte en 

los contagios y México no ha sido la excepción ante esta nueva ola. Sobre todo 

porque este virus se caracteriza por ser muy contagioso y altamente mutable, lo 

que facilita su propagación en todos los sectores poblacionales. 

 

Es un hecho que se ha avanzado en la aplicación de vacunas y para finales de 

junio de este año se tenía registrada la vacunación completa de alrededor de  

80 millones de mexicanos, equivalentes al 62.5% de la población nacional1; sin 

embargo, esto no debe llevarnos a un exceso de confianza y a relajar las medidas 

de prevención. 

 

 

 
1 https://datosmacro.expansion.com/otros/coronavirus-vacuna/mexico 



 
 
 

 

 

 

 

Si bien la Covid-19 ya no presenta la misma letalidad que tuvo a inicios de la 

Pandemia, no se debe perder de vista que una persona, aun cuando esté 

vacunada, se puede volver a enfermar y que cada organismo reacciona de forma 

diferente, lo que podría generar secuelas posteriores, con impactos negativos en 

la salud de los mexicanos, en su esperanza y calidad de vida; así como en nuestro 

sistema de salud y en las finanzas públicas.  

 

Al corte del 7 de julio del año en curso, la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud del Gobierno Federal, a través de su Informe Técnico Diario 

Covid-19, dio a conocer que en México se tenían confirmados 6 millones 185 mil 

219 casos totales y 325 mil 976 defunciones acumuladas por Covid-192.  

 

Cabe destacar que durante las últimas semanas de mayo y todo el mes de junio, 

nuestro país presentó un repunte de casos de Covid-19, atribuibles en mayor 

medida a las subvariantes BA.4 y BA.5 de Ómicron3. En ese sentido, el sexto mes 

de 2022 registró 791 muertes y 258 mil 942 casos, es decir, la cifra de contagios 

más alta en los últimos cuatro meses4. 

 

Aunado a lo anterior, la Organización Panamericana de la Salud informó que el 

incremento de casos de Covid-19 en México, entre el 19 y el 25 de junio, fue del 

66%, esto es de casi 85 mil personas, destacando que este aumento se debió a 

la variante Ómicron y sus subtipos5. 

 

Con base a lo anterior, es necesario hacer hincapié en la necesidad de no bajar la 

guardia y reforzar las medidas de prevención básica como son lavarse 

frecuentemente las manos, usar cubrebocas, ventilar los lugares cerrados, 

mantener la sana distancia, evitar saludar de beso o mano y realizar el estornudo  

 
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/740982/Informe_Tecnico_Diario_COVID-
19_2022.07.07.pdf 
3 https://www.eleconomista.com.mx/amp/politica/Junio-de-2022-rebrote-de-casos-de-Covid-19-supera-
cifras-de-la-primera-ola-en-Mexico-20220701-0052.html 
4 http://www.alcaldesdemexico.com/notas-principales/mexico-registra-su-cifra-de-contagios-mas-alta-en-

cuatro-meses/ 
5 https://www.unotv.com/nacional/covid-en-mexico-registra-incremento-de-casos-del-66-en-la-ultima-
semana-ops/ 

https://www.eleconomista.com.mx/amp/politica/Junio-de-2022-rebrote-de-casos-de-Covid-19-supera-cifras-de-la-primera
https://www.eleconomista.com.mx/amp/politica/Junio-de-2022-rebrote-de-casos-de-Covid-19-supera-cifras-de-la-primera
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de etiqueta; así como manejar correctamente y depositar en contenedores 

específicos los desechos de los elementos de protección -cubrebocas, guantes de 

látex, caretas, toallas húmedas y pañuelos desechables, entre otros-, utilizados 

por las personas en general y principalmente por el personal sanitario para evitar 

más contagios, ya que si no se desechan adecuadamente se pueden convertir en 

focos de contaminación.      

 

Para ello, se requiere que la Secretaría de Salud Federal redoble los esfuerzos en 

materia de prevención y haga hincapié entre la población sobre la importancia de 

llevar a cabo este tipo de acciones, porque al hacerlo se puede disminuir el repunte 

de contagios y proteger a las personas más vulnerables, como los adultos 

mayores, mujeres embarazadas, personas con trasplantes y niños aún sin 

vacunar; así como a quienes padecen diabetes, hipertensión, obesidad mórbida, 

insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas y respiratorias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno 

Federal a redoblar los esfuerzos en materia de prevención; así como a reforzar la 

difusión entre la población sobre la importancia de mantener las medidas básicas 

de higiene y el manejo adecuado del equipo de protección desechado, a fin de 

frenar el repunte de contagios por Covid-19 en México y proteger a las personas 

más vulnerables.    

 

Dado en el Pleno de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 

12 días del mes de julio de 2022.  

 

 

 

 

 
 

DIPUTADO MIGUEL SÁMANO PERALTA 

 


